
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ. D.C.  

 

Bogotá, D.C.,  nueve  (09) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022) 

REF. PROCESO ADMINISTRATIVO DE RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHOS DEL MENOR A.D.Z.G., RAD. 2021-465. 

Con la finalidad de adoptar la decisión que en derecho 

se corresponda al interior del proceso administrativo de 

restablecimiento de derechos adelantado en favor del menor A.D.Z.G., 

se ordena:  

1. Tener en cuenta las pruebas recaudadas que obran 

en el plenario.  

 

2. La práctica de la visita social por el asistente social 

del Juzgado, en el domicilio de la señora NATALY ARDID ZAPATA 

GUTIÉRREZ (quien por motivo de su orientación sexual se hace llamar 

MATIAS), con la finalidad de valorar la idoneidad del medio familiar 

para garantizar la satisfacción de los derechos del menor A.D.Z.G.  

 

3. CITAR a la progenitora del menor A.D.Z.G., la señora 

NATALY ARDID ZAPATA GUITÉRREZ (quien por motivo de su orientación 

sexual se hace llamar MATIAS), así como a la abuela materna, LUZ 

HELENA GUTIÉRREZ AGUDELO y al señor JHON BERNAL, a la hora de las 

2:30 p.m. del día 27 del mes de septiembre de 2022, con la finalidad de 

que den su declaración sobre los hechos que dieron origen al 

procedimiento administrativo de restablecimiento de derechos sobre el 

menor A.D.Z.R. 

 

4. Igualmente, se ordena oficiar al Centro Zonal Mártires 

del ICBF para que remita con destino a este Juzgado, las declaraciones 



 

rendidas por NATALY ARDID ZAPATA GUITÉRREZ (quien por motivo de su 

orientación sexual se hace llamar MATIAS) y la señora LUZ HELENA 

GUTIÉRREZ AGUDELO indicadas en el memorial allegado a este 

Despacho el 19 de agosto de 2022, dado que las mismas no reposan 

en el expediente.  

 

5. NOTIFICAR la presente decisión a la progenitora del 

menor A.D.Z.R., NATALY ARDID ZAPATA GUITÉRREZ (quien por motivo de 

su orientación sexual se hace llamar MATIAS), así como a la abuela 

materna, LUZ HELENA GUTIÉRREZ AGUDELO y al señor  JHON BERNAL, por 

el medio más expedito.  

 

Igualmente, deberá notificarse al señor Agente del 

Ministerio Público y a la señora Defensora de Familia, adscritos al 

Juzgado. 

 

CÚMPLASE. 
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